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CONVERSION DEL PADRON CENSAL 

A fin de que el flujo dt> i,~•.-rmación ,•ntre tc,ans los orc:¡anismos aso 

ciados al SNR sea rápido y ~ontír , . qut· tc,I i11f2-rn· ... >cién seo ni n1ism0 tiempo campo-

rabie y compatible, es necesorío aue lo ,,•i~1rid poro .-1 Rcgistr'J' sea tol que permita 

el seguimiento de su evolución y lo fóc il coptnr ión d,- aquel lo unidad que inicio o ceso 

su oc ti v idad. 

A los fines del SNR la "unidad de Registro" elegida es el establecí-

miento, definiéndose como tal o: "todo emplo.:o•nic•nto físicn, estable y difert'nciodo, en 

el que una entidad jurídico ejerce uno o más m tivi,Jout'S t•conórnicc1 '. 

El padrón inicial poro, 1 ~~fr ;,,,o el qut• surja del relevomiento efec 

tuado en oportunidad del CNE 1974 

Para lo obtención d(•I P.t,DRON SNR A LA FECHA CENSAL se ha 

ce necesario realizar un trabajo previo de con,i:rsión de unidad de captación yo que lo 

unidad utilizado en el Cenrn lsegún romo d< rxtividod) difiereae la adoptado porel SNR 

( que se define en términos de locolizociór ge-,grófico,. 



EL PADRON PARA CONVERSION 

1 - El PADRON PARA CONVERSION abarco o aquellos establecimientos que cumplimentoron mós 

de uno cédula censal, Por lo tonto, es necesario analizar si corresponde o no fusiono,los o los efec 

tos de respetar lo definición de unidad SNR. 

2 - El PADRON PARA CONVERSION tiene lo disposición que se muestro en el Anexo l. Excepto lo 

columna "Nº correlotivo" todos los demós dotas provienen de lo "Planilla Resumen del Censisto". 

Este "Nº correlativo" viene asignado (por computodoro, por departamento, y constituye lo 

secuencial de lo Matriculo Estodistico (MEJ, rozón por lo cual consto de 7 dig itos. 

porte 

3 - El PADRON PARA CONVERSION est6 ordenado de acuerdo al Nº creciente de idenrificociónde 

lo cédula censol, forrnodo por: Código de Deportomento, Nº de Fracción, Nº de Rodio Nº de 

Segmento, Nº de Ficho E, Nº de plonillo y Nº de orden, 

A los efectos de facilitar los trobo¡os de conversión, el núme,o de segmento oporece impreso sólo 

en lo lineo correspondiente o lo primero Ficho E, de cod,:, segmento . 

En cuanto ol N° de Ficho E, aparece impreso sólo en lo lineo correspondierte o lo primero cédula 

censal que contiene. 

4 - Los columnos "personal ocupado al 3019/74" y "Volar de producción, ventas o ingresos", constit~ 

yen elementos bósicos de onólisis poro lo fusión y o ello obedece su inclusión en el PADRON PARA 

CONVERSION, aunque toles conceptos no forman porte de lo información bósico SNR. 

Si bien los datos que provee el SNR excluyen todo vorioble de tomo~o, es necesorio mantener en el archivo SNR 

los declorociones censales de personal ocupado y valor de producción, ventas o ingresos, poro posteriores tro 

bojo• rle investigación por muestreo. 



CRITERIOS DE CONVERSION A APLICAR 

5 - Distintas Raz.ones Sociales en un mismo domicilio: 

En este coso se considerarán tantos estaHecimientos SNR como Raz.ones Sociales haya, 

6 - Distint~ actividades bajo une n,isma .!-~~~ social, en un mismo domicilio: 

6.1. Se desarrollan dos o mós actividades come,cioles y,-'o de se,vicios. 

Se conside,o,ó un estoblecimier.to SNR, tomando lo actividad de moyor impootoncio relativo 

,verpó,rafo 14. 

6.2. Se desarrollan das o mós actividades industriales y comerciales y 1o de servicios coso mixtol, 

Se consideroró un establecimiento SNR, tomando lo actividad de moyo, impo1toncia ,elativa 

ver pórrafo 141. 

6.3. Se deso,rollon dos o mós actividades industriales. 

Se conside,oró un establecimiento SNR, tomando lo actividad de mayor importancia relativo 

'ver pórrofo 14•. 

Cabe hoce, uno excepción con aquellos establecimientos de gran envergadu,a, donde los dis­

tintos octividodes se desa11ollan en un mismo domicilio pero en diferentes pla,tos, que elobo­

ron productos terminados diferentes, y que funcionan con una cierto independencia, en donde 

se podrón conside,or tantos establecimientos SNR como actividades pe,fectomentc dife,encia-

dos hoyo. 

Ej.: Feo. Dulcinea: San Martín 1800.Grol. Pocheco 

A) planta de el abo, ación de caramelos 

B) plonto de elaboración de leche en polvo 

C) planto de elabo,ación de alimentos paro oves 

En cosos como el presentado en este ejemplo o parecidos, es conveniente efectuar los consultas pe,tiMntes .so­

bre los corocteristicas de u~icoción y producción de los distintos plantos, antes de tomar lo decisión de conside 

rar uno o mós establecimientos SNR. 

5 



6 

ETAPAS DE LA TAREA A REALIZAR 

7 - Los trobojos o llevar o cabo sobre el padrón modelo l responden o lo siguiente secuencio: 

1 - Aceptación del PADRON A CONVERTIR 

11 - Análisis y conversión 

111 - Confección de lo Plonillo poro perforoción 

IV - Control 

En este capítulo se don los instrucciunes poro los etopas 1, 11, 111 y IV. 

1 - ACEPTACION DEL PADRON PARA C0NVERS10N 

8 - Lo etopo ue oceptoción del PADRON PARA CONVERSION comprende: 

0 1 '/erificor que no~oy om~sión de cédulas, controlondo que el totol de cédulos por deportomento 

que figuro en el PADRON PARA CONVERSION, coincido con el total de cédulas por deporto­

mento correspondiente o los resultados provisionales del C.N.E. 1974. 

bl Cerciorarse de que o lo largo de todo el PADRON PARA CONVER::.ION las cédulos cen.salese!tén 

ordenadas por N 2 cree ie nle de identi ficoción. 1 Ver párrafo 3 1, De esto manero se foc i I itoró lo to 

reo en el coso de tener que reubicar cédulas que estén fuera de orden. 

c} Si el PADRON PARA CONVERSION presento alguno oe los inconvenientes mencionados anterior 

mente se deberán disponer los medidos necesarios poro su corrección. En coso de que estos correc­

ciones no pudieron efectuarse directamente en el mismo Padrón, se podrá gestionar su reimpresión. 



11 - ANALISIS Y CONVERSION 

9 - Los toreos de onOlisis y conversiór son los que cqnducirón o: 

o) lo decisión de fusionar o no dos.., mós declorociones censales 

b) si corresponde lo fusión determinar los corocterrsticos de lo unidad SNR emergente . 

Todo fusión implico generar datos que han de corregir los registros del archivo existentes en Siste­

ma de Computación de Datos (SCD). 

Por codo fusión seró necesario ingresor información y eliminar registros anteriores, por lo que los 

toreos de onólisis y conversión deben ser reolizodos con sumo precisión y alto grado de control. 

1 O - Poro los toreos de onólisis y conversión, codo puesto de trabo jo deber6 contar con: 

- el PADRON PARA CONVEP'"'ON 

- plonil lo poro perforación en blanco (Anexo 2) 

- código de actividades económicos 

- acceso o material cortogrófico censal 

- material de consulto como: gura de teléfonos, gutos de Comoros, etc. 

11 - El onolisto ho de usar lo plonillo poro perforación poro ir anotando los dotas que han de corregir o 

confirmar lo información del archivo de SCD. Los correcciones se refieren o: 

o) asiento que hoy que modificar en rozón de fusiones 

b)osientosque hoy que cancelar en rozón de fusiones. 

Los confirmaciones se refieren o aquellos cosos en que no corresponde fusionar, par lo tonto los do 

tos censales no se modifican. 

Lo dec:i1i6n de fusionar 

12 - Los etapas de onólisis son los siguientes: 

12.1 . Atento lectura de l~s datos pertenecientes o aquellos cédulas censales que corresponden a 

uno mismo Ficho E, o fin de lograr un cloro panorama de cuól es lo real situación de codo c~ 

so y decidir si corresponde o no fusionar los cédulas. Es decir, si esto en presencia de un ú­

nico establecimiento SNR o. en realidad son tontos establecimientos SNR como cédulas cen­

sales hayo. 
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12.2 . Esto lectura ti c: oe <e ·. i· ' e pa ·o de rector: 

a ¡ di•e•i,ncios en !o de n0minoc ion de lo rozón social: o rtogrófico s; de ordenoc i6 n de vo co-

blos; de iniciales; siglas; e tc., pe ro q -, e permiten supo ne r que se re fie re n o J no mismo ro -

zón social. 

b: di fe rentes razo nes sociales: los denominoc iones de las razones sociales son complet.:imente 

distintos, lo que indica claramente que ex iste mós de un establec im iento SNR (corresponde 

a la def. de estab leci miento SN R). 

c) iguales rozones socio les: las denominac iones de las razones sociales son exa c tamente igua 

~, lo que indica que exh te un solo establecimiento SNR (corresponde o lo de f. de esto­

blecimiento SN R) . 

d) diferencias en lo ub icoción de los estoblecimiento s: nombres incompletos de calles; erro res 

de ortoorofia; etc., pero que permiten supone r que se refie ren a un mismo local fTsico . 

12 .3. En el caso b) de! pórrofo anterio r (12.2.) lo acció n a seguir por el a nol isto e s no fusionor. 

En los re stantes casos, lo conclusión se ró fus ionar. ---
13 - Si su conclusión es que no corresponde fus io nar, de be ró: 

Tildar en rojo e inicialor sobre el margen izquierdo del PADR O N 

por coda uno de los establecimientos que no se fusionon, 

Corocterizoción de lo unidad fusionoda 

14 - Si su conclusión es que corresponde fusionar profundizar6 su onólisis en cuanto a: 

- importoncio relot iva de !os distintos cédulas dentro del conjunto, ya seo o t ravés de "Persa 

no! ocupado" o de "Val o r de producción, ventas o ingresos" , 

- actividad principal en base o la declarada por lo ctuu10 que tiene mayor importa ncia rela-

tivo. 

En lo referente o importancia relativo y actividad principal, caben hacer algunas consideraciones. 

En el PADRON PARA CONVERS ION figura la cantidad total de personal que en con junto tienen 

todas los cédulas de una mi smo Ficho E y también el to tal del valor de producción, vento· o ingr~ 

sos. El anolisto haró un rópido cotejo de los sumando s con el total y esto ho de permit i rle cirdeno r 

mentolmente los cédulas en térmi nos de importancia relativa. 



Puede osr enfrentarse con uno de los siguientes co10s: 

o) que uno mismo cédula censal presente o lo vez mós del 50 % del total de "PerS,Onol ocupado" y 

del total del "Volar de producci, ,, ventas o ingre10s". En t-ste coso consideroró directamente 

cuOI es lo romo de actividad de lo cédula que cumple tal condici6n. 

b) que ninguno cédula cubro simultOneomente el 50 % en ombos conceptos. En este coso p1..f'de dar 

se que uno cédula reúno mOs del 50 % del total de "Personal ocupado-y otro mós del 50 % del 

total de "Valor de producción, ventas o ingresos". Aqut consideroró lo cédula mOs importante en 

cuanto o "Valor de producción, ventas o ingresos", cuyo c6digo de ,amo de actividad tendró en 

cuento. 

c) que ninguno cédula llegue al 50 % del total del "Valor de producción, ventas o ingresos", pero 

que hoyo uno que cubro mOs del 50 % del total de "Personal ocupado''. En este coso considero ro 

lo romo de actividad de lo cédula que tiene mós del 50 % del total de "Personal ocupado". 

d) que existo similitud o complementoriedod entre los códigos de romo de actividad declarados en 

codo cédula. Es posible que todos los establecimientos coincidan al nivel de 4 ó de 3 drgitos de 

c6digo. Se consideroró el nivel mós desagregado en que hoyo coincidencia. 

Resumiendo, el onólisis de actividad principal se reduce o identificar cuol es lo cédula que tiene 

mayor importancia relativo, o fin de extender al conjunto el código de romo de actividad de eso 

cédula. 

los criterios mencionados deben aplicarse de acuerdo o lo siguiente secuencio: 

1 - mós del 50 % del total de personal ocupado y mOs del 50 % del total de valor de produc-

ci6n, venias o ingresos. 

2 mós del 50 % del total de producción, ventas o ingresos 

3 - mós del 50 % del total de personal ocupado 

4 - similitud de actividades 

Es fundamental que el analista no altere el orden de lo secuencio anterior y que frente o cosos du­

dosos se realicen consultas. 

15 - En el on6lisis de los cédulas censales, o los fines de lo conversión, se deben considerar también 

los "dolos de lo empresa", que figuran en los dos últimos columnas del PADRON. Poro codo uno 

de estos columnas se procederO de acuerdo o los siguientes criterios: 

o) si en todos los cédulas de lo Ficho E se contestó 1, al establecimiento resultante de lo fusion se 

le odjudic.oró ese mismo número. 
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b) sl en todos los c,dul os de lo Ficho E se contestó 2, o l estot:>lecimiento resw ltonre de lo f1.,si6n se 

le od jwdico·ó ese mismo nCmero 

c) si en todos los cédulas oe lo Ficho E no se contestó esto p reg-nto, ol estoolec irr ien to res_l tonte 

de to fusión se le od jJdicoró el nC!mero O 

d si en algunos cédulas de lo Ficho E se contestó 1, y en otros 2, o bien no se contestó, al estable 

cimiento resulten!~ de lo f1.,si')n se le odjudicaró \ 

e) si en olgc1nos cédJ los oe lo Ficho E se contestó 2, 1 en otros no se contestó, ol establecimiento 

resultante de lo fusión se le odjuoicoró 2 

Anotación de lo unidad e n Padrón 

16 - Uno vez que el onoli sto ha determinado cu61es son los corocteristicos de lo unidad fusionado, en 

cuanto o: roz:ón social; do micilio del establecimiento; código de romo de act ividad; cantidad de 

personal ocupado; valo r total de producción, ventes o ingresos; si es o no Coso Central y si t iene 

o no otros establecimientos; 

Los escribirá íntegramente o mano, en el mismo PADRON, al pie de 

codo ficho E en lo línea correspondiente o los sumatorios ( L) 

Tal descripción ha de quedar completo sólo cuando analice qué Nº correlativo (de los ya asignados 

o los cédulas de esa fi cho) va o mantener en correspondencia con esto descripció n y cuóles deben 

ser dados de bojo. De las ejemplos que se presenten mós adelante, surge que esta elección requiere 

cuidado ya que no es indiferente elegir uno u otro N° correlotivo. A través de los ejemplos se ve 

con claridad el tipo de razonamiento que deberó guiar lo toreo del analista, al seleccionar el Nº 

corre lot ivo que va o mantener. 

Uno vez consignado el Nº correlativo que ha de c;orresponder o lo descripción del establecimiento 

SNR c;otejoró, poro cado columna: 

o) lo información impreso en lo ITneo correspondiente o ese Nº, c;on 

b) lo información que acaba de consignar en manuscrito 

Este cotejo ho de permitirle individuoliz:or cu0les son los c;orrecciones que deberón ser introducidos 

en el archivo (computadora) 

Rodeoró con un círculo rojo en el renglón ma,uscrito los conceptos que 

se modificaron y en los renglones impresos los N2 correlativos de los 

cédulas que decidió concelor 



Cada anotación circundada en ro jo corresponde a una I inea en la Plonil lo poro perforación y, por 

lo tonto, a uno tarjeta. (Ver Podr6n Anexo 111). Es por ello que el analista, al decidir qu~ correc­

ción introduciró en los datos del P 1r6n, deberó optar por : 

- lo forma mós segura, es decir, que ofrece menor margen de error 

- la formo mós económica, es decir, que implique lo menor cantidad de proceso de computa-

ción adicional. 

E jempl if i coción: 

17 - A continuación se dan algunos ejemplas que servirón ol anal isto poro clarificar lo enunciado en los 

p6rrofos 13, 14, 15 y 16. 

17.1, Coso en el que no corresponde tusionor 

EJEMPLO: Suponiendo una situación como la que figuro en primer lugar en el Anexo 3 (ser'lolodo 

con A). 

El onolisto deberó observar: 

- que no hoy coincidencia entre los rozones sociales, no obstante haberlo en domicilio 

- que la 2do. c~dula corresponde o un restaurante dentro de un hotel y que puede ser un em-

presario independiente, apreciación ovalada por los datos de las dos últimos columnas del 

PADRON 

El analista deberó investigar en primer lugar si efectivamente se trota de dos razones sociales dife­

rentes. Si confirmo esto hipótesis no debe introducir ninguno corrección, 5610 tildar e iniciolor en 

el margen. 

17.2. Cosos en los que corresponde fusionar 

CASO 1 

Las diferencias detectodas en lo R. Social provienen de omisiones de iniciales, uso de obre 

vioturos, alteración del orden de los vocablos, diferencios de ortogrofTo, u otros situaciones, 

pero no obstante permiten suponer que todos corresponden o lo mismo rozón social. 

Es conveniente, si la complejidad del coso lo indico, efectuar alguno investigación odic:io 

nol, consulto de guro telefónica, consulto por telMono o visito al establecimiento si el coso 

llego a ser inseguro. 

11 
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EJEMPLO: Ctdulo 1 - PEREZ, Juon e Hijos 

Ctdulo 2 -J. PEREZ e Hijos 

Ctdulo 3 - PEREZ e Hijos 

Frente o este coso el onolisto debe tener en cue nto que lo cédula cont iene mo~or pre c is ión 

que lo 2 y lo 3. Por tonto le conviene estudia r lo pos ibilidad de introd uci r e n lo l las ,:'..Jrre c­

ciones que correspondo por fusionarlo con lo 2 y lo 3 y cance lo, los 2 y 3. 

EJEMPLO: Ctdulo 1 - J. A. SANCHE7 

Ctdulo 2 - Juan SANCHEZ 

Ctdulo 3 - J. Antonio SANCHEZ 

En este coso, bien podrTo aceptarse que el nombre correcto seo JUAN ANTONIO SANCHEZ 

y optar por cancelar dos cuolesquiero y en lo restante introduc ir los modificoc iones. 

Naturalmente al proseguir el on61isis podr0n apare ce r elementos de ju icio que le oyuden o de 

cidir cudles conviene cancelar y cuól corregi r. 

CASO 2 

Los diferencias surgen entre las ubicaciones del establecimiento dedorodos en las distintos et 

dulas. Es necesorio investigar si se est6 frente o alguno de los siguientes cosos: 

- calles que por d istintos circunstancias son conoc idos por m6s de un nombre • .. Ej. : Avda. 

Roque SAENZ PEÑA - Oiogonol Norte) 

- oombres abreviados tEj . : Avenido Cabildo - Cabildo; Angel J. Corronzo - Carranza; 

Bortolom6 Mitre - Mitre) 

- errores de omisi6n de cifras, o de inversión de cifres en lo numeración de lo calle (Ej .: 

Corrientes 1235 en uno c6dulo y l253 en otro; Sarmiento 2634 en una y 634 en otro \ 

Lo conwlto del material cortogrófi co censal poro ubi cor el rodio censal al que corresponde lo 

ficha, de planos, guros de tel6fono, etc. ha de tornarse :..,arescindible. 

Asimismo lo ordenoci6n de lo Ficho E en el padrón censal puede ayudar o aclarar el punto, yo 

que el censisto debió recorrer su segmento en formo ordenado y por tentó los numeraciones de 

los calles deben estor en orden creciente o decreciente, pero no desordenadas. 

EJEMPLO : Ctdulo l - R.S. Petlo 618 

C6dulo 2 - Roque S. Petlo 618 

El onolisto deberó tener en cuento que lo denominación de lo c6dulo 2 es mós preciso y expl~ 



ro, lo posibilidad de introducir los correcciones que sean necesarios en lo 2 y cancelar la 1. 

EJEMPLO. Cédula l - Billinghunt 2410 

Cédula 2 - Billin!al. s 2410 

Lo cédula 2 presento error de ort ogrofTo. Deberó optar por cancelar ésto. 

CASO 3 

EJEMPLO: Suponiendo uno situación como lo morcado con Ben lo hoja que figuro como Ane 

xo 3. 

El onolisto deberó observar que: 

- lo cédula 1 tiene mayor importancia relativo en cuanto o tato! de volar de produc-

ci6n, ventas o ingresos 

- lo cédula 2 tiene mayor im¡..ortoncio relativo en cuanto o personal ocupado 

Teniendo en cuento el orden prioritario de los criterios mencionodos en el p6rrofo 14, el ana­

l isto proceder6 o : 

1 - cancelar lo segundo cédula 

2 - corregir en lo primero: cantidad de personal ocupado (13 en lugar de 4) y volar de 

producción, ventes o ingresos (4.220.000 en lugar de 3.800.000) 

EJEMPLO: Suponiendo uno situación como lo morcado con C en lo hoja que figuro como A-

nexo 3. 

El analista deberó observar que: 

- en lo cédula 2 lo ro:zón social estó incompleto 

- lo importancia relativo de lo cédula 1 es notablemente mayor que lo de lo 2 (tonto en 

cantidad de perso:101 como en volar de prodJcci6n; ventas o ingresos) 

En ro:z6n de ello los correcciones que debe indicar son: 

- cancelar lo segundo cédula 

2 - corregir en lo primero: cantidad de personal (13 en lugar de 9) y valor de produc-

ción, ventas o ingresos (1 .2~.400 en lugar de 810.000) 

Lo otro alternativo serta: cancelar lo lro. y corregir en lo segundo (nombre de Rozón Social, 

22 digitociones; código de octividod, 5 digitociones; cantidad de personal, 2 digitociones). 

Evidentemente esto segundo olternotivo debe ~er desestimado por requerir mós perforación (so 

bre todo olfobéticomente) que lo Ira. 
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EJEMPLO: S,..,poniendo cnoro ..,no siti.,oción como lo qve figi.,ra er e l Ane:,_o 3, ser'la ladocon D. 

El analista detieró ooser,or 91.,e : 

- en la cédula l lo Raz6n Social esto m0s complela q,_,e en 1as otras dm 

- lo céd~lo 2 tiene mayor ocloraci6n de l domici lio del establecimiento 

- ninguna de lm cédulas cubre el SO o;, ni del tota l de personal oc,..,pado, ni del tota l 

de ,olor de prod-,cc ion, ventas o ingresos 

- los tres actividades aclarados son complementarias y coinciden a nivel de 4 dTgitos. 

En rozón de ello los correcciones que debe indicar son: 

- cancelar o la 2 y la 3 

2 - corregir en lo Ira. 

-Ruta Nacional (en lugar de ruto) 

-código 31110 (en lugar de 3111 J • 

-cantidad total de personal ocupado • 125 en I ugor de SO) y valor de producci6n, 

ventas o ingresos (6.238.535 en lugar de 2.174.070) 

Corregir la 2 6 la 3 representa, en cada caso, reperforor adicionalmente por lo menos el cam 

pa de Razón Social (. l S digitaciones) 

17.3. Casos en los que corresponde fusionar algunas cédulas del grupo y otras no. 

EJEMPLO: Suponiendo una situación como la que figura en quinto lugar en el Anexo 3 (sei'I~ 

lodo con E). 

El analista deberó observar: 

- que na hay coincidencia entre las razones sociales de lo cédula I con respecto a las cédulas 

con número 2 y 3, no obstante haberlo en domicilio 

En este caso deberó fusionar los cédulas 2 y 3, que corresponden o una mismo Razón Social, tenien 

do en cuento la ramo de actividad de la cédula de mayor importancia relativa. Lo I ro. cédula na 

!le fusiona por lo que tendró que tildar e inicialar en el margen ya que no corresponde introducir 

modificocione,. 

111 - CONFECCION DE LA PLANILLA PARA PERFORACION 

18 - la planilla paro perforación (Anexo 11) debe ser completada par el analista al concluir el estudio 



de codo Ficho E. En ello se osentorón los correcciones de podrón; los concelociones de c~ulos y 

los cédulos que no han sido fusionados. Poro el volcodo en lo Plonil lo se util izoró un renglón dife 

rente p<)r codo concepto que hoy que modificar; uno por codo cédula que hoy que concelor; une 

por codo cédula que no hoy que fusionar . 0/er Planilla AneKo IV). 

19 - Lo ílonillo poro perforación tiene el mismo diser'lo que lo que se utilizoró poro ingresar Bajo~, Com 

bias, Errores y Confirmaciones. 

Campo SNR: este campo identifico los tarjetas pertenecientes o este Programo, por eso rozón yo 

viene impreso SNR en codo renglón. 

Campo Matriculo Estadistica: Se completo con los 7 dtgitos del N° Correlativo seguido de los 3 

dígitos de deportomento que figuron en el cobezol de lo hojo del PADRON PARA CONVERSION. 

Se deber0 completar en todos los cosos. 

Compo Of. SNR: Se completo en todos los cosos con el código que corre$f)Onde o lo DPE, de lo 

provincia, según AneKo V. 

Campo fecho declaración: Se completo en todos los casos con 442 (es el código corre$fX>ndiente o 

la fecho 14/X/74, de inicioci6n del CNE). 

Campo Código de Movimiento: Se refiere al tipo de novedad que se va o ingresar. Hoy tres tipos de 

novedad: 

- bojo por conversión. Esto novedad se indicoró con J en este compo. Corresponde o los 

cancelaciones. 

- corrección por conversión. Esto novedad se indicoró con V en este compo 

- confi rmoción por conversión. Esto novedad se indicaró con F en este campo. 

Se deberá completar en todos los casos. 

Campo fecho de cese: Se completoró sólo en el coso de cancelaciones, con el código 442. 

Campo "Nº de compo": Se refiere o lo identificación del campo que debe ser modificado y se de­

beró completar sólo en los cosos de corrección por conversión. 

Los correcciones sólo pueden afectar o los siguientes conceptos: 

- Apellido y nombre o Rozón Social. 

- Coite o ruto 

- Nº o km 

- Piso 

- Oficino, local 

- Código de romo de actividad 

15 
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- Valor de prod..,cción, ventas o ingresos, a/\o 1973 

- Personal oc..,pado al 30 9/74 

- Coso o .Aaminis•rcc',:,n Centro! 

- Lene or,o, es•oolecimíentos 

E I Nº de Campo correspondiente a cado vno de estos datos fig1.,ro en el Anexo / · , 

En todo plan:I lo de perforación de correcciones deben figurar los datos de 'Personal ocJpodo' y 

Valor de producción, ventas" íngre!>Os I en el coso de cc,rrección de cédula. los cantidades res­

pectivos son las que corresponden o los sumos de los establecimientos censales fusionados. El motivo 

de guardar esto información se ociara en el pórrofo 4. 

Los daros Coso o Administooción Central y Tiene otros establecimientos, deben figuro, en el coso 

de corrección de céoulo de acuerdo o lo expuesto en el párrafo 1 5. 

Campo te,-to: Aqu, se vc1elco el texto resultante de lo fusión que corrige el ingresado anteriormen­

te. Se completoró en los c..as.as de corrección. 

20 - Lo planilla poro perforoci6n Ane,rn IV, contiene las anotaciones correspondientes o tos situocio-

"es A, B, C, D y E, poesentodcs en el Anexo 111. 

21 - Todo vez. que el onolisto completa las onotaciones correspondientes o uno Ficho E en lo planilla p~ 

ro perforación, debe anotar en e! morger derecho del PADRON, el Nº de hoja de la planilla poro 

perforación e iniciolo,. E1 fc1ndomental que se realice este procedimiento o fin de facilitar el con­

trol. 

IV - CONTROL 

22 - Antes de ordenar lo perforación de tarjetas es imprescindible que se controle lo planilla poro per­

foración. 

Este control abarca: 

1 - Errores de omisión 

o) lo cantidad de lineas ocupadas en lo planilla poro perforación debe ser igual o lo cantidad 

de drculos en rojo m6s lo cantidad de tildes iniciolados \margen izquierdo) que figuran en 

el PADRON PARA CONVERSION. 

b) lo cantidad de J en el campo Código de 1-.\:ivimiento debe ser igual al total de · círculos 

rojos en los renglones impresos en el PADRON. 



e) lo contidod de V en el compo Código de Movimiento debe ser iguol ol totol de ctrculos ro­

jN en los renglones ~scritos en el PADRON 

d) lo cont idad de F en el compo Código de Movimiento debe se, igual o lo cont idad de ti! 

des se"olodos en el margen izquierdo del PADRON. 

11 - Errores de transcri pe ión 

Se har6 el cotejo de los fusiones; cancelociones y confirmocianes efectuados en el Padrón con 

lo ¡ nformoción volcado en lo Ploni 1 lo poro Perforación, haciendo el punteo linea por lrnea en 

lo Plonillo, tildando en el margen izquierdo de lo mismo. 

17 
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EL PADRON S N R A LA FECHA ACTUAL 

E I Podrór, resultante del C NE 1974 est6 formado por: 

- el listado de aquellos establecimientos que cumplimentaron uno solo cédula censal y que, por lo 

tonto, no requieren onólisis de conversión. Aquí, el establecimiento censal es establecimiento 

SNR. 

- el listado de aquellos establecimientos que cumplimentaron mós de uno cédula cemol y que, por 

lo tonto, requieren se los analice poro establece, si corresponde o no convertirlos o unidades 

SNR. 

Este segundo I istodo es el Padrón poro conversión, al que hoce referencia el pre\ente manual. 

Finalizados los toreos de conve,si6n, habiéndose consignado en el PADRON PARA (ONVER-

C ION los confirmaciones, cancelaciones y modi ficociones co11 espond ientes, éste se t ronsfor ,no 

<-n el PADRON CONVERTIDO. 

Entonces, el PADRON SNR A LA FECHA CENSAL estó foor.,odo por: 

- el listodo de establecimientos que cumplimentaron uno solo cédula censal. 

- el PADRON C ONVE RTI DO, que aunque en formo mon,,scr ito contiene lo corocteri-

zoción definitivo de los establecimientos analizados. 

Uno vez que se dispone del PADRON SNR A LA FECHA CENSAL, y aún ontes de efectuar los 

toreos de perforación de lo información del PADRON CONVERTIDO, puede comenzo,se o ha 

ce, el cotejo de ::iqu~I con lo Nómino Provisorio, según el procedimiento que se indico en el 

manual "Anólisis de formulo,io y Confección de Nómino Provisorio". 

., 



PADRON PAR A CONVERSION (ANEXO 1 ) Hojo 1 

PROVINCIA: _______ _ 

Nº de Ubicoci6n del estoblecimiento DotO!> de lo e111>re10 

Seg orden Persono! Volor de 1 - Nº de Nº de Nº co- Apellido y nombres C6cligo de produce i 6n, Co"" o Tiene 
men de lo ocupodo - Ficho E plonil lo rrelotiv() o roz6n soci~I Nº o Ofi ventos o ~dministro otros ~to 

cédu lo Calle o ruto Piso romo 30/9/74 to km cino ingresos ci6n blec irnie;; 
censal -

Central los 

DEPARTAMENTO: LOCALIDAD: FRACCION: R.E.: 

1 . 

L L 
1 
' 

L 
i 

1 
L 

1 

1 

Total c6cfu las I i stadas L. 
Total c6dulos no listados ~ 

1 Totot c-6dulas deportamento o portido L.. 

o 
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INDEC PLANILLA PARA PERf-ORACION ( ANEXO 11 ) 
Ho¡• N• ,--•••--'•"t _ ... 

Poriodo clo: •• ./ ___ L _____ . 
SISTEl'IA NACIONAL Df Rf61!tTROS 

( B.a¡as Co1mb10& Confirmac1onu Errores) 
• ____ t __ t ~-- --

© 
M&Tttl(IILA 

UTADIITICA 

@ (i) @ © 
os: F«MA ~t •tcNA ••o 
INI DICI.Al "' case (.U,,O 

0 
11Xf0 

u 1 , J • n ,4 " 11 ,, zo z• u z, zs a 1 1 1 1 1 . ! 1 1 1 - fJ7 
Is•• _,_ ,__ __ t--r-1 ¡- i t ¡ t,; 
s 1 • 1¡ - - '-J -1- -¡ h 
s • • ·- -- -- H •¡1 _,__ - . l 

1S ■ • ►- L- - •• 1-- - , - i .. 
Is • • _ _ '- !..! , --- 1

1
, : 1 . 

. 1 1 1 1 1 1 . s • • - .... - - . . . - -1·~:- ¡ ' ' • 1 
j 1 : 1 1 

1 1 
·¡ i L 1 , • 1 1 Sil ,-,- · · • ·· -¡ 1•, 

, , • • -- 1- •- - • • ! 1 -, !-f · i j l 1 1 
s • • - - ·- ·- . . ~ ·1· 1 1 . 1 1 · ¡- 1 1 

• , • • - 1- ,__ -- ..... - - - - • • - ¡ 1 
1 
· • ·l -!-1 1 · i s.. , __ 1-. - --- ·--, ¡-,- -.-~ ·, ! ' i I i . ¡-1 ¡·! . : , • • ,__ l 

1 
¡ . . . . . . , . 1 , 

'-· • 1 • 1 

¡Sil ,__ - 1 l¡' ·¡ :• •i lt · l'.' 
Sil . lj 11¡ ¡¡ •·r•l. l, 1 1 1 . . . 1 s • • . 1 - ·- . • 1 . 
, • • - -r . . 1' -· - ! : : l -,·-:.J -1 1 - - j 1 1 1 

1 s • A l - L..-. ~- ,- 1--
s • • 

1-+-l-+-~ ~ 

Hfü: 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 t I tll 1 1 1 ttt 1 1 11 t,-+-, , , , , , ~ ¡ 
~ !-+-+-+ +-

' .. 
1 s • • l l lll 1 [ l r, . • ,__ _ f- • _ · - -!- · ¡ í 
r. . • 1 , ·_ - r TI .. 

" " " " " ,.,, ... u ... • 1 t [j_l L l l 1 1 ~ ., ·~ 1 • , .. 

Conlrolada : ___ ¿ __ /.___ Perforada : ___ ¿_./_ _. 

◄ ... 



PADRON PARA CONVERSION (AN EX O 111 ) 

PRO VINC IA : ~QRDQBA 

Nº de 
Ubicoci6n del estoblecimiento 

59ª_ Nº de Nº de 
orden Nº co- Apel I ido y nombres C6digo de 

men Ficha E planilla delo rrelotivo o roz On socio( Nº o Ofi 
to c,dulo Colle o ruto Piso 

romo 
km cino 

cen10I 

DEPARTAMENTO: RIO CUARTO (194) LOCALIDAD: RIC CUARTO FRACCION: 

1~ 3128 
1 

2 

1 

13 10002341 MIRADOR S.A. 1 Deon runes 1528 
- - Hotel (632 10) 

1 
2 14 0002342 CARLOS RAMIREZ Deon Funes 5.28 - . Restouronte(6311 QI 

8 1 7 1 04 1 1 1 5 10000121 !ROLON Hnos. I Grol. Poz 320 - Vento de outomó 
viles (62711) -

6 loooo122JIROLON Hnos. 1 Grol. Poz 320 - - Service de cuto-
móviles 195132) 

l 0000111 ¡ 1<0,1.0# ll1>Dll 1 f:,-d/ ~, la1o 1 - 1 -1 6L1f/ 

e 116 1 03 l 1 1 20 10000284 !MOSAICOS RIO CUAR · 1 R. Noc. 8 1611 1 - 1 
- IF6brico de mosn~ . 

TO S.A. COi (36992) 

2 1 1 n 0000285) !MOSAICOS RIO CUAR 1 R. Noc. 8 16l1 1 - 1 
- 1 Vento de mdrmol 

ros.A. y cer6mico(6 l 622) 

OOOO~lf 1 "~",eas il,oC.,.,,.,,,o5A J ~ #~ i I"' 1 - 1 . 1 .J69t/.2, 

Persono! 
ocupado 
30/9/74 

16 1 

8 

1 24 

4 1 

9 

1 
@ 

'I 1 

4 

0) 

Hojo 1 

Dot~• de lo empreY.J 
Volor de -

producci6n, Coso 
ventas o Admin, 
ingresos ci6 

Cent, 

R.E.: 

817. 420 1 2 

250.000 1 1 

1.067.420 

3.800.000 1 1 

420.000 1 1 

~I 1 

810.000 1 1 

398.400 1 1 

~I 1 

o Tiene 
strajotros esto 
n lblecimien 
ol tos 

1 2 

1 2 

1 2 

1 .l 

1 2 

1 2 

1 z 

~ 



Nº de 

S9ª. Nº de Nº de 
orden 

Nº co-de lo men 
Ficho E planilla rrelotivo to c&Julo 

censo! 

DfPARTAMt:NTO: RIO CUARTO ( 194) 

o 1201 
10 1 4 0001358 

s 0001359 

6 0001360 

ooolMi 

+ 14 1 7 0002540 

8 0002541 

PADRON PARA CONVERSION (ANEXO 

PROVINCIA: CORDOBA 

Ubicoci6n del establecimiento 

Apellido y nombres Código de 
o roz6n sociol N°o Ofi 

Calle o ruto Piso romo -
km cino 

-

111 ) 

Perso, 
ocupe 

'º' 
,do 
,74 30/9; 

Valor de 
producci6n, 
ventas o 
ingresos 

::i 

Hojo 

Datos de lo empresa 

Coso o Tiene 

Administrolotr os esto 
ci0n blecimien 

Central tos 

LOCALIDAD: RIO CUARTO -~· .. ··- FRACCION:_________ R.E.: --~- --__, 

LA CATALANA S.R.L. R. 8 1 615 

CATALANA S.R.L. R. Noc. 8 615 

CATALANA S.R.L. R. 8 615 

t.1/ t:Ai/lLAA/A ::f.( t. ~ ,,.5 

CASA LUSSO Sob,emonte 350 

CHAVEZ y CTo. Sobremonte 350 

Fób, ico de embu 
t idos 131113) 

Fóbr ico de cor nes 
enlotodm13l l l 1) 

- , Fob, ico de ex tro<:_ 1 

Sl' 2.174.070 

55 2.257.424 

to de corne(Jl 112) 
l------+---

20 1.807.041 --
0f!i) 

- 1 Vento rodados in­
font i les 162720¡ 

- 1 Jugueter io 62970) 

@) 1~1 

3 398.000 

4 250.000 

1 

2 

2 

t 

2 

2 

9 1 Cooo2542)1 CHAVEZ y CTo. Sobremonte 350 - 1 L ibrer To y pop el e 
,ro (62411) - 2 

ooo.z$1 I CIU/~~/ f21:- . 1 So~-,,t• 1 ~o {;;_J'f-h, 

@ 

100.000 
7 

1 ~ 
1 -f 

2 

.t 

NOTA: El presente cuadro, que represento uno hoja del PADRON PARA CONVERSION, incluye lo descripción de actividad sólo o los efectos de focilior lo comprensión de 
los ejempfos. 

,. .. 



A 

B 

e: 

D 

t 

INDEC PLANILLA PARA PERFORACION ( ANEXO IV) 
He¡• N' ,--~----Ca11t ___ _ 

Porioao a. , ___ l ___ l __ -- -
SISTEPU NACIONAL DE REGISTROS 

( Ba¡u Camb105 Confirmacionas En·ores) 
• , ___ l ___ l ____ _ 

1(4 

s 1 • I • 1" 

(!) 
MAr.rcutA 

1tr•o1ST1C"' 

@ 
os: .... © ••o , ...... ,o 

Hli◄ 1s!u 

0 
'fllCTD 

., 
7 .. i 

r1 l l"l2 l'T'l1 l"l1 11 11 1.,1¡; 1·r1'11'1·'TI 111 .. 1°11 n, 111 11 11111111 · t-Y 
1+r

1 

S ■ • ,. " .,.., "' • o J l O 11 e ~ _ l, 1, t ,, QQ /, O tJ n " .,., ....., 1 1 1 1 1 1 f 1 

s ! • ·J7 M[_.-f +-f ~ ·-:-r 
: J P-._-t-.. - -! \-¡~ 

: : : tj 1 1 1 tt t ~-+ 

, 1 • 1 • 

~l • l • ~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 + ar.Ti 
11. 1. 

... • • 1 1 
1 1 • l • ' _. ; T 

1 ·-h -~ · : t • r , _L1 1 1 

-·-n--1 ! t 

+i l l l ll l±lf'.··~ l~L1
1 

: r . . : ·LJ !-: i 
• 1 1 1 . 1 

1 ... ·;-r ' __.__.___ 1 · 
1 1 r 

1· 1~~1f,-,-,., 
' 1 1 • 

l • _. • ·¡- ¡-,·, ' ) 
1- 1 
1 1 

¡. ~ 

• --r 

1 1 i 
...... 

1 
1 ·¡ -¡-: j ~ j . ··-· t : 
.. ~ t ~ 1 1 1 

t • • .. 1 1 1 Lt
1 

- L - J➔ -1--, . ·- · ' . ' . • 1 
~-i-+ , , - 1 1 · ___ • ' -, . 1 1 

1 
• • • , -- • • • .L ! · -+-'µ, J__._ ~ ··,-,- - · • • . ' • . 1 1 1 

1 - - , 1 - • ·-¡ 
1 1 - - ~-,--t- ' 1 ••• ' •• ¡" 1 D r -¡ ~- , 1

_ ! ¡ -. · · . ; 1 1 • !-L¡ ¡ W--t-+--t-n-• . . - - · 'J . 1 l. .!-!-,- --· ·· · ' : · . f LLl _!_, _ _ -, 1 ,_, _!. ...... 1 l -· ·-· . . ' ' , ' ' ' . . ' . . ' ' . . l u4~ l --',-,-,- 1-¡-r. -1-; . . : :iJ .. - i ; -:--1-¡--¡- .. : . : ¡~ , 

• ' L · · ' ' . 1 ' , ·•- • · ·· ' ' . · .. r l L ~·---.-1 - ' --'- , _ -- ,--J 1 • ...: .!. : :_; . -

1 ••i I j l • ,- 1 1 . r-- 1 ~ '- ~--+-1rr-r--l- 1 j] .. _ .-. · s' r , _ _._ :.]_ L l 
-!-- ¡=u:¡.wrt+.L.J-t-c~=I t ' . _¡__.__I - _J ,_. 

, _ , __. +- . 1 • 

.,. n!M "'" 1tlzolz• n li,. nlu •s; 

Co.,trolaaa : ___ /_ __ /___ Perrorada : ___ /.._ __ /_ .. 

NOTA: El campo 2 se completará en codo provincia con el código de lo Dirección de Estadístico respectivo, según Anexo V. 
~ 
(-> 



Nº de c6digo 

EOl 

E02 

E03 

E04 

E05 

!:06 

E07 

EOS 

E09 

ElO 

Ell 

E12 

E13 

E14 

E15 

El6 

ANEXO V 

CODIGO DE OFICINA S.N.R. 

¡er PARTE: D.P.E. 

D. P. E. 

Instituto Nocional de Estodistico y Censos 

Direcci6n de Estodrstico y Censos - BUENOS AIRéS 

Direcci6n de Estodrstico y Cen~s - CATAMARCA 

Direcci6n Areo Estodrstico - CORDOBA 

Direcci6n de Estodrstico y Censos - CORRIENTES 

Direcci6n de Estodrstico y Cen,os - CHACO 

Direcci6n Provincial de Estodrstico y Censos - CHUBUT 

Direcci6n de Estodrstica y Censos - ENTRE RIOS 

Areo de Estadrstica, Censos y Documentoci6n - FORMOSA 

Direcc-i6n de Estodrstico y Censos - SAN SALVADOR DE JUJUY 

Direcci6n General de Estodrstico y Censos - LA PAMPA 

Direcci6n General de Estodrstico y Censos - LA RIOJA 

Direcci6n 1e Estodrstico e Investigaciones Económicos - MENDOZA 

Direcci6n General de Estodrstico y Censos - MISIONES 

Dirección General de Estadrstico , Censos y Dc.,cur.ientaci6n -
NEUQUEN 

Dirección de Estodrstico y Censos - RIO NEGRO 

E 17 Dirección General de Estadrstico e lnvestigocionu Económicos -
SALTA 



Nº de código 

El8 

E19 

E20 

E21 

E22 

E23 

f2.4 

E25 

D. P. E. 

lnstitvto de Investigaciones Ec.:>nómicos-, E,1..i-1ístico , - 'lAN JUAN 

Dirección General de Estadística 1 Censos - ::.AN LUIS 

Dirección de Estadístico y Censos - :>ANTA CRUZ 

lnstitvto Provincial de Estadístico y Censos - SANTA FE 

Dirección General de Investigaciones, Estadísticos y Cens..is -
SANTIAGO DEL ESTERO 

Direcc,on de htodistico y Censos - TIERRA DEL FUEGO 

Dirección de h: •ico y Censos - TUCUMAN 

Municipalidad de lo Ciudad de BUENOS AIRES 

25 



20 

Código 

4 

5 

7 

8 

14 

26 

28 

29 

30 

31 

Coite o ruto 

N2/ Km 

Piso 

ANEXO .1 

CODIGO DE CAMPOS 

Significado 

Domicilio del establecimiento 

Oficina, local 

Apellido y nombre o rozón social 

Código de romo de octividod (CIIU) 

Cantidad de personal ocupado al 30/9;74 

Valor de Producción, ventas o ingresos ai'lo 1973 

Cosa o Administración central : 

1 - es cosa central 

2 - no es casa central 

Otros establecimientos: 

1 - tiene otros establecimientos 

2 - no tiene otros establecimientos 

Contidod de 
posiciones 

22 

5 

2 

4 

40 

5 

6 

12 
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